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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

 
I. Marco normativo y su aplicación 
Es nuestra obligación respetar y hacer cumplir la Constitución, leyes, reglamentos y la 
normatividad vigente. En aquellos casos no contemplados por la ley o donde exista espacio 
para la interpretación, debemos conducirnos con criterios de ética, transparencia, rendición de 
cuentas e integridad, atendiendo los valores inscritos en el Código de Ética. 
 
II. Uso de cargo público 
Es nuestro obligación abstenernos de utilizar nuestro cargo para obtener beneficios personales 
de tipo económico, privilegios, favores sexuales o de cualquier tipo o bien, con el fin de 
beneficiar o perjudicar a terceros, pues de lo contrario estaríamos afectando la confianza de la 
sociedad en el INEA (Instituto) y en sus servidores públicos. 
 
III. Uso y asignación de recursos 
Los bienes, instalaciones, recursos humanos y financieros del Instituto deben ser utilizados 
únicamente para cumplir con la misión del Instituto adoptando criterios de racionalidad y ahorro. 
 
IV. Uso transparente y responsable de la información interna 
Ofrecemos a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente de la 
información que genera el Instituto, siempre que ésta no se encuentre reservada por razones 
legales o bien, por respeto a la privacidad de terceros. 
 
V. Conflicto de Intereses 
Los servidores públicos del Instituto evitaremos encontrarnos en situaciones en las que 
nuestros intereses personales puedan entrar en conflicto con los intereses del Instituto o de 
terceros. Cualquier situación en la que exista la posibilidad de obtener un beneficio económico o 
de cualquier tipo que sea ajeno a los que nos corresponden por nuestro trabajo en el Instituto, 
representa potencialmente un conflicto de intereses. 
 
VI. Toma de decisiones 
En todas las decisiones que tomemos como servidores públicos, sin importar nuestro puesto, 
debemos estar apegados a los valores contenidos en el Código de Ética. 
 
VII. Atención a quejas y denuncias de la sociedad 
Los servidores públicos del Instituto tenemos la obligación de promover la creación de una 
cultura responsable de quejas y denuncias. En las áreas en las que se ofrece atención a la 
ciudadanía, debemos dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las 
quejas y denuncias. 
 
VIII. Relaciones entre servidores públicos del INEA 
Los servidores públicos del Instituto debemos conducirnos con dignidad y respeto hacia 
nosotros mismos y hacia todos nuestros compañeros de trabajo, promoviendo el trato amable y 
cordial con independencia de géneros, capacidades especiales, edad, religión, preferencia 
sexual, convicción política, lugar de nacimiento o nivel jerárquico. Los cargos públicos en el 
Instituto no son un privilegio sino una responsabilidad, por lo que el trato entre servidores 
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públicos debe basarse en la colaboración y el respeto mutuo y no en razón de una diferencia 
jerárquica. 
 
IX. Relaciones con otras áreas de los gobiernos federal, local, estatales y 

municipales 
Ofrecer a los servidores públicos de otras dependencias de los gobiernos federal, local, estatal 
y municipales el apoyo, la atención, la información, la colaboración y el servicio que requieran, 
con amabilidad y generosidad, orientando nuestro trabajo a la prevención antes que a la 
observación y sanción. Siempre debemos tomar en cuenta el impacto integral de las decisiones. 
 
X. Relación con la sociedad 
Los servidores públicos del Instituto debemos ofrecer a todos los ciudadanos un trato justo, 
cordial y equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. Asimismo, debemos practicar 
una actitud de apertura, acercamiento, transparencia y rendición de cuentas de nuestras 
acciones. 
 
XI. Salud, higiene, seguridad y mejoramiento ecológico 
Los servidores públicos del Instituto debemos cuidar y evitar poner en riesgo nuestra salud y 
seguridad y la de nuestros compañeros, así como desarrollar acciones de protección al medio 
ambiente. 
 
XII. Desarrollo personal e integral 
Los servidores públicos del Instituto debemos establecer el compromiso de buscar de manera 
permanente la actualización y formación profesional propia y de los demás colaboradores para 
el mejoramiento de nuestro desempeño. 
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